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Mexica|i, Baja California, diec_inueve de septiembre de dos mil

veintiuno

Vistas las constancias que integr:an el expediente citado al rubro, con

fundamento en los artícu.los 6'8 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción 1, inciso e) de la Ley

del Tribunal de Justicia, Electoral del Estado de Baja California, 359,

372,380 y 38'1, primer pár,ra:fo de la:Ley Electoral del Estado de Baja

california y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado; s9 ernite :informe sobre la verificación

preliminar del curnplimiento por,pâ'tte de la Titular de la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral,del lnstituto Estatal Electoral de

Baja california, de,los requrjsito-s. prgviqtos en !a Ley Electoral del

Estado, en materia sancionad.ora, así como si se encuentra

debidamente integrado el expediente al rubro indicado, del cual se

desprende lo siguiente

PRIMERO. Se hace co¡star que,el dieciséis de septiembre de dos mil

veintiunol, fue asig,nado preliminarmente a esta ponencia el

expediente PS-89/20?1, d,esahogq-dp por la Titular de la Unidad

Técnica de lo Conteneioso,Electoraldel lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, en cump-llmjento a lo establecido en el artículo 383

fracciones l, ll y lll de la Ley Electoral del Estado de Baja California.-

ue se citan en el Bresqnte acuerdo corres
v un expresa en ôontra

Ì :.::i1 ' :r:

::ri-

:ì..:1. :: :i .

no,
ponden al año dos mil



SEGIUiNiDO. L-os heohos denu¡oiados lcr constituyt.r la denunciia

presentada por el Partido Encuþntro Siolidario2 p,cr conducto rle su

Repnesentante Suplente ante el Consejo General Electoral3 derl

lnstituto Ëstatal E:lerctoral de Baja Californiaa, Adolfo Díaz Fanfárr err

contra de Jair¡e Elon,illa Valdez, G,obernador del Es;tadc¡ cle Bajia

California; denuncia que sustenté en los siguientes her;hos: --.-.

a) El día primero de nov,iemb-re,; dle dqs mil cliecinueve¡, e¡l

ciudiadano Jairne la apiumió el cargo de
I GoHernador dp iBaja

y uno de octubre, lo

bi) El domingo sgii$ de

oulminará el '[reinta

úblico.p

c) El ocho de abrill Josuin flä: i ,rea:tizó una entrevista al

Gobernador Jairne Bonilla Valdê2,'nqisq¡e QUe ,fue publicada en

la red sor;i¡al Facebook en el usuario de ",.lottsin F',alafox

/Voflcia¡;', clue se encuentra en el enlace de internet:

bllpÞl4ryw$daceooqKloml vide=qq2Q!€$

148p59399_91, en clorrde a consiìdetrración del denunciante, el

Gohernador hizo manifestaoiones denostando y airibuyendo

delitos en contra del entonces eäin'd,idätoia la Ciubernatura por

el PES, Jorç¡e Hank Rhon; a'pffiir,iUë:lrrinihruto, ocho con veinte

segundos a nueve minutos corir¡ ee$Eundos, así como del

minuto nueve con veilrtioe-hoi3(iì$i$ffiÞs äilss once minl.¡tos con

cualenta y sietê segr-lhpoþ.

Los ihechss referidosi,, â

infrdceión iatribuib,le a

Qobern:adtbr del Estado

lcJs artículos 134, párrdfos

de üos Estados t-ilnidos MeNieà;nos; y 3iß2, friracción lll rler la Ley

Elledtoral alel Ëstado, por la p¡esunta:viöläoión a los principios de

imparcialidad y equidad en el pr,brcesb e'lee,toral'local.

cele,bró Sesión

oficial erl Proceso El

que se hab,rán de renoiv,à,r-

Presidencias Mqnícipalês1 y

Consejo General
ln,{titutc

veinte; el lnstituto

'Jariierrilp i dio irnicio de imanera

Uq it,'iOlArirlärio 2O2O-2A21, en e¡l

'la$ t!¡lra del Estado, cinco

elr,Odr qiLocal.

rconstitu¡ten una

,slJ caräcter de

de lo pr-eVisto por

nstitucióni Política

:¡En

-\.,3

2.
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TERCERO. Revisade:,:gl:i.:êxBêdiente;', se advierte que obran en el

sumario los siguientes elementos: -,:-'- '
a) Relatoría de Jos hechos que dieron,,origen,a la denuncia

b) Las diiligenoias gue",serealiza¡,on,porparte de la Unidad Técnica de

lo Contencioso Eleotoral del ,lnstituto Estatal Electoral de Baja

California, consistentes, en:, la radioación, diversas diligencias de

verificacién levantándose 'ractas circunstanciadas, admisión de

denuncia, resolución de medidas cautelares, emplazamientos,

citatorios, audiencia de pruebas y alegatos, así como el informe

circunstanciado que rinde la autoridad electoral. - - -

c) Material Probatorio ofrecido por las partes y recabado por la

autoridad electoral:

. Documental públiea. Consistente en copia certificada del

nombramiento del. Representante suplente del PES;

o Prueba innorninada y/o'dq reconocirniento (sic)/Técnica.

Consistente en las aociones'que se estimen necesarias para

imped¡r el oeultamiento;, rnenescabo o, destrucción de pruebas

y/o I i n k d el video",y' entreyista,denu n ciada ;

. Eocumental: :ptiblica;,^Consistente,,en la certificación que

realice la oficialíai,elegtoral :del lnstituto, o persona con fe

púb1ica que'ihaga cons,:tar,que;dg.la búsqueda en internet, en la

platafor:ma de Fagebook, del,rvideo y/o entrevista que se ubica

en el link den.uneiado;.

. Presuncional legal y:hurnana.

. lnstrumental de aatuaciones.

. Técnica. Consistente en fotogr:afÍa que se encuentra plasmada

en el hecho número cuatro del escrito de denuncia;

. Documental privada. Consistente en escrito signado por

Francisco Javier Jiménez de la Peña, apoderado de Jorge

Hank Rhon, recibido en la Unidad Técnica el dieciocho de

mayo, mediante el cual ratificó la denuncia presentada por el

PES;

. Documental pública. Consistente en poder general para

pleitos y eobranzas y disposieión especial, que consta en la

escritura pública . numero novecientos veinte, volumen

de veintidós,rde abril,,oonStante en seis fojas útiles,

ante 
"¡,..N'otario 

Priblico, Tres de Tecate, Baja

or'::.:,'::.;iii:!.¡. li , -+ l'ìf-""iA SL¡; filit¡¡
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a

a

representación Çel G adior.j;¡îep[-büdiq i en la U n id'ad'Iecn ica

el treinta de agosto,t ',91{a{ realizo cl,iversas

manifesüacioneSi

certifiisada del

Doe¡¡mental oircu¡ntsúanoiada

IEE.E;C/SE/OE/AC¿+

verificaoión de, la
oon rn:Otivo de la

de las ligas

electrónicas insertas en

Documental pública.

sGG/SS]J F:/DI\J/1 1 04t2021,

Caravantes, Subseorctärio

Gor,¡slstente

siEinado por

J'tlir,[drioo

r,pdriiiinit.t$üû6 iì de I

en el oficio

Alf redo Estrada

del Ëstacio en

cual remitió copia

para el cargo de

E

n

o

., Doournen'ta{ públicar Oqñisigffi-{b4'#{n' eil lâota circun,stanciada

I E E B C/S E I OEI NC4 19/1 r8ÈCI6r.2@il, r lêrtantad,a co n motivo d e la

verificación de la existenc;ia y eoaüenfido de las imägenes

insertas en el es'crito de denuncia;

. Documentall púrblica. Consistente en el acta clrcunstancierda

lEEiElCilSElQË.|AC420/1 B-0ti-2021, levantada con motivo der ia

verifica<;ión ciel aperrtado de trangpa.,rencia de Fac;ebook;

. Documentall púib,lica. Oonsisfrênteren' ofioio CPPyF/1 841?-021,

signado por la Coord{nadønat de Fartidosi Políticos y

Gubernatura d;e,Jorge

. Documêntarl centifieada del

puntþ lde que ¡:esolvió la

Sol,ioitudr de regqþ$o: ca,ndÛdato a la

GubÞrneltura , aprobado por el

Conbejo,iGeneral el

o I Doollmental ptlblicai rCb, ¡ ern eopia certificada del

correo electrónico recibiido rel',veihtû@itùioo de junio, por el quer el

Líder de¡ Virroulación con Autorridra.des Electorales de la l.Jrridaci

'Técn ica de lo tSontenciclso Eleotc)'ra'l,de l,a, Secre taría E jecutiva

del Instituto Nacional Electoral, envía,,la respuesta de Facebook

lnc., al requerirniento realizado nrecjiante oficio

IEEEC/I.JTCF-121,3412021, rnediilan,te el cual renrite la

Básica del Suseriptor o 'Basic Subscriber

('BSl), del o los creado,res, así como del o los;

res de una página de Facebook;

Financiarniento ,del

certificada de los

adm

r,'l '
¿l
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Documentat publicæ Consisþntê 'en, copia certifioada del

oficio IEEBC/SEl5i1:'1,6:t2021, de d,iecinueve de mayo, signado

por el Secreta¡.io Ejecutivo del lnstituto, por medio del cual

remite el oficio INE/UTF/ÐAOR/1 10412021, de tres de mayo,

signado por Robefto Alvar Núñez Jaramillo, Director de análisis

Operacional y Administración de Riesgo, a través del cual

envía las respuestas a la solicitud de apoyo para requerir

información al Servicio de Administración Tributaria,

respuestas que fueron enviadas previamente al correo

electrónico institucional de la Unidad Técnica;

Documental publica, Consistente en copia certificada de los

oficios 103'05 ,2ø21-0490 y'103 05 2021-0493, ambos de

veintiocho de a'bril,,signados pol: Ger,aldina Gómez Tolentino,

Administradora Central de:EvaluacÍén de lmpuestos lnternos

d ê l €erv ¡cio dê ¿Sd,im,i n'lStr:a,ci óh, Tl'ibutarri¿i, as í co m o s u s a n exo s

y archiVos Exoel'Èndisôci:oÞr.rìpacto; los cuales fueron recibidos

en,'la U nidadi:TéCaio€ii poÏi cör.rco,'electrónico en respuesta al

req uerim ien:tor deil{a;,'sft¡A:oiön i,eoonóm iea de J a ime Bon i I la

Va I d ez, y J ua lr' iA'r,rtmio:r.@,izailr ;M e n d,Ía ;

Doct¡menf¿l.ps,þlisa. Consisténte en êl escrito recibido en la

Unidad Técnieâl'e'l ,veintisiete'de agosto que remitió Juan

Antonio Guizar Mendia, eoor.dinador de Comunicación Social

del Gobierno de B,aja California, mediante el cual realiza

diversas manifestaeiones respecto a los hechos denunciados,

CUARTO. Analizadas las constancias se advierte que la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, incurnplió, con su obligación de sustanciar el

procedimiento que.se relaciona, en cuanto a la obligación que tiene

de llevar a cabo la investTg,acién de los hechos denunciados con la

finalidad de esclarecer los mismos, lo anterior con fundamento en el

artículo 18 del Reglarnento de Quejas y Denuncias del lnstituto Estatal

Electoral ,de Baja,Oalitolinri?ì ,eStb,' en: 1) Realizar la

debida rdiligencial:',66r ,ii'vër+iflea'oiöñr,1 rdg' :l¿, liga electrónica

98999/, pues o dèl' tiempo transcurrido

nuev hö segu'ndos a[, minuto qnce con
.i 

:.

segu dËñunciãdo; 2) Realizar el debido

al ciudadano Jousin Palafox Silva, toda vez que dicha

enitrevistêlþ;UÇ$l¡zadä'iþor'el mismo y publicada en su usuario de

a

o

a

: 1 '1:, ¡-¡: ,11l.j i):l:-lr'i}j'lifj
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Faeebook'U a,u si n PalAfox

0pbna especial aplioaoió

S|EXTO. Ein oonsecuencia, se

e¡cqrgada de la asþnpción;,

de lla pr,,e5erlite

, ì:"Jl:i,,iti)ii i.ít: ,' ::

,,Û1- i'i)i.ii)i:- r'r : :;

:t¡L¡:. I ir .:ì-i

1712011 de rurbro:

de Magistrada

te citado al rubro

de este órgano

en los artículos

Interior de,l Tribunal

Slr DId,RANTE SU

DEL. INSTITUTO

FEÐFRAL EI.;ECTORAL, LA.'IÐ,A.RTICIIPAGIÓN DI:

OTROS SLJE:TOSì, DFBE rEMBtgAÌffilR,,A T0DOS resultanclo clt:

pr:imordial impoftancia las diligencias de investtigar:iórr consideraclas;

razones por las cuales deberá rêF@rlÎ,êirSe el ¡rrocedimientc¡ y

realizar lo siguientr:

1) Realizar l¿r debida diligeqcia de, ve,rilfioación y contenido cle l¡a

liga electrónic¡a

l'rttps://u.r¡ruw. 869

14005-98i999/, haciendcj coffia'r la, totalidad de las

manifestacioneç den

2ll Emiplazar a la ¡ de oo.nformidad

a las dieposioiones diei .n{i}merales3yS; 30,

, nur¡ieral 3, y 69¡ nto de Quejas y

Deniunc;iias del iBaja ,Galifornia

Remitiendo las co

3) LJna vez heoho
;

aøffinio¡i ryi, dámrdose de haberse

allegado de los elernrentþs s-,rt ü;frês:, continuar c;on la

cionador, deberásustanciación d,el prooedinoier.+tÐit ia['san

celd,b ra r I a a udlen c ia, id gr,prEffiç1ty,dlêgâtos, rem,i,tie n d o las

constancias que acred,lten a eahglfld,âdilqiseñalado.

QUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expe<Jiente

IEEtsG/UTCE/PES/1 1212021 Y AGUilf{llUADO iN,O SE ENCU,ENTRA

ÐEB|,[ÐAM'EN'IE INTEGRADO, pues de- las constanciasì que clbran en

el mismo, se advierle que la Unidad Técniea rle lo Contencioso

Electoral del lnstituto, incumplió con su obligqoión del investigación

esto mediante la realización cle¡actoB i¡rd,iqpensables para su debida

instrucción,

lo

vqrifiieaciön a la

,11-'\ì\ -/
o
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NOTIFÍQUESE a las pailes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA

y en el SITIO OFICIA-L D-E INTERNE-T de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los articulos 302, fracción ll de la Ley

Electoral del Estado de:Baja Oalifornia; 63,66, fracción V y 68 del

Reglamento lnterior del T'ibunal de Justicia Electoral del Estado de

BajaCalifornia. :--?
Así lo informa y suscribe la Magistrada encargada de la asignación

pre

Ge

da

n ELVA REGINA JMÉNEZ CASTILLO, ante eI Secretario

RMÁN CANO BALTAZAR, vay
--J-

I i a::LL.ìii,'r ":;.J'i:íj^lf::: ::

.'!j; .' ll, '.:r; -r. i .rj.; :¿l;iì:lNlA

i )j ,rr :' : ti:i ll::ii,r.l - ,.ìi; ,':,i:!.i';:irlÐCtil
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